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ANEXO I. INFORME-PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN 
SOBRE LA SELECCIÓN PROVISIONAL DE OBRAS AUDIOVISUALES QUE 
GENEREN UN RETORNO PUBLICITARIO A LA MARCA "ISLAS CANARIAS" 
Y AL DESTINO TURÍSTICO ISLAS CANARIAS EN EL PROCESO DE 
DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO EN EL MARCO 
DE LA CONVOCATORIA Nº AJ 24/2024 CP, SEGÚN LA APLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE VALORACIÓN PREVISTOS EN LAS BASES GENERALES. 

Reunida la Comisión Técnica de Valoración, previa suscripción de Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Interés, designada por Resolución del Director-Gerente de Promotur Turismo 

Canarias, S.A. de 04 de noviembre de 2024, con la mayoría de sus miembros presentes, procede 

a la aplicación respecto a las solicitudes definitivamente admitidas de los criterios de 
valoración previstos en la cláusula núm. 11.1 de las Bases Generales que rigen la convocatoria 

del proceso de selección de obras audiovisuales que generen un retomo publicitario a la marca 

"Islas Canarias" y al destino turístico Islas Canarias en el proceso de dinamización turística del 

archipiélago canario para su posterior formalización en contratos de patrocinio (AJ 24/2024 CP), 

de conformidad con lo previsto en la cláusula núm. 14.5 de las referidas Bases Generales en 

relación con la cláusula núm. 12. 

A tal fin, la Comisión parte de la Resolución dictada el 25 de febrero de 2025 por el Director
Gerente de Promotor Turismo Canarias, S.A. por la que se aprueba la relación definitiva de 
admitidos y excluidos en el marco de la convocatoria nº AJ 24/2024 CP, según la cual se estiman 

definitivamente admitidos los siguientes proyectos: 

IDDE ENT IDAD 
PROYECTO 

SOLICIT UD INTERES ADA 
1 AJ 24/2024 CP- CHUKUMI STUDIO UN VOLCÁN 

974EEB S.L. HABITADO 

2 AJ 24/2024 CP- EL VIAJE LA LUCHA 
D6D6Al PRODUCCIONES 

INTEGR ALES 
CANAR IAS S.L. 

Así, examinada la documentación presentada por sendas entidades y que obra en el 

expediente, en aplicación de los criterios de valoración contenidos en la cláusula núm. 11 de 
las Bases Generales, la Comisión Técnica de Valoración alcanza las siguientes 

CONCLUSIONES: 

l. SOBRE EL CRITERIO DE VALORACIÓN "CARÁCTER INNOVADOR DE LA
OBRA DESDE LA PERSPECTIVA DEL TURISMO" (MÁX. 8 PUNTOS):

• "UN VOLCÁN HABITADO" (AJ 24/2024 CP-974EEB):
Se trata de una pieza documental con tintes de cine neorrealista y social que

presenta de manera original el archipiélago canario -y en concreto, la isla de La

Palma- puesto que lo hace utilizando la conversación entre amigos en un grupo

de whatsapp.
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